
AVISO A LA COMUNIDAD: Señores Usuarios de la 
Administración de Justicia, la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Santiago de Cali informa que el día viernes 18 de 
agosto de 2023 no habrá atención al público 
presencial ni virtual. Lo anterior, dada la 

interrupción de términos y el cierre 
extraordinario de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali 
ordenado por ACUERDO No. CSJVAA23-41 de 21 
de julio de 2023 proferido por el CSJ (Imagen del acuerdo a 

continuación) 



 

 


